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ACUERDO DE CONCEJO N'093'2011/MSI

San lsidro, 22 de Diciembre de 2011'

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Vistos, en Sesión Extraordinaria de Concejo de la

fecha, los Informes No 174 y ¡áa-zott-osoo-GPPDC/MSl de la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo y Memorándum l'¡: 113-
2011-0200-GM/MSl de la GLrencia Municipal' sobre la aprobación ¿gl i]ql
fttt"táéto institucional de la Municipalidad de San lsidro para el período 201 1

- 201 4 (PEl 201 1 - 201 4): Y ,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

27972, Ley Orgánica de Muniiipalidades, establece que los gobiernos locales

g.rá"'¿" áñomía política, económica y administrativa en los asuntos cle su

ámpetencia. La autonomía que la constitución Política del Perú establece

oár"'1"" municipalidades radiia en la facultad de ejercer actos de gobierno y

administrat¡vos, con sujeción al ordenamiento juríd¡co'

Que, el numeral 2 del Artículo 9o de la Ley No 27972'

Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que corresponde al Concejo

üó¡"¡pái áprobar, monitorear y controlar el Plan. de.Desarrollo Institucional y el

Programa de Inversiones, téniendo en cuenta los Planes de Desarrollo

MuÑcipal Concertados y sus Presupuestos Participativos;

Que. ef numeraf 7.1 del artículo 71o de la Ley 28411'

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto' establece que las

e"i¡¿"¿"., para la elaboración de sus Planes Operativos y Presupuesto

|nstituciona|,debentomarencuentasuP|anEstratégico|nstituciona|,quedebe
;;;;;;;;;¡;"te con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional' los Planes

E;it;¿gl;"; Sectoriales tr¡,lt¡"nua¡"é, los Planes de Desarrollo Regional

Cán."ñu¿o. y los Planes de Desarrollo Local Concertados' según sea el caso;

Que, el Artículo 39o de la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los Concejos. Municipales ejercen sus

iunciones áe gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada

Asesoría Jurídica mediante lnforme No 10 1 1-201 1-0400-por la Gerencia
GAJ/MSI;
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Que, asimismo, el Artículo 41o de la Ley 27972' Ley

orgánica de Municipalidades, establece que los acuerdos son decisiones, que

toria el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público' vecinal o

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 171' de

fecha 13 de abril de 201 1, se constituyó una comisión de PEI de la MSI y se

oiorgo un plazo de 60 días calendario para la formulación del proyecto del PEI

zoñ - zúq, fecha ampliada en 20 días calendario a partir del 05 de julio del

2011, aprobado mediante Resolución de Alcaldía No 235'

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del

Artícufo 9o de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, por mayoría y

con dispensa del trámite de aprobación del Acta;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.'APROBAR la dispensa del

pase a Comisiones de Regidores de la do^cumentación referida al Plan

É.iátág¡"o lnstitucional de la Municipalidad de San.lsidro para el período 201 1

- 2O14"oa¡a su revisión integral en la presente Sesión de Concejo'

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR CI PIAN

Estratégico Institucional de la Municipalidad de San- lsidro para el período 201.1

_-)oti (plan Estratégico Institucional 2011 - 2O14), et cual consta de lo
slguientei Consideraciónes Generales, Diagnóstico Estratégico, Planeamiento

Estratégico y Anexos.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR A IA

SecretariaGeneral|apub|icaciónde|presenteAcuerdodeConcejoene|diario
oficial ,,El Peruano" y disponer que el texto aprobado en el artículo precedente

sea publ¡cado en ól Pottal de la Municipalidad Distrital de San lsidro

(www.munisanisidro.gob'Pe).

SE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

L cn¡¡relu SALAVERRYffi
Alcalde
























































































































































































